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Breve será nuestro cementado h1 despedir a este año, a lo largo del 
cusí todo buen abu’enae tuvo el pensamiento fijo en la magna figura de 
Sao Juan de la Cruz que como augurio de b9uaí;za y de paz espiritual 
cobyó el hisoano solar y aíque debemos pedir coctinúe protegiendo a la 
Patria querida que vuelve por los cauces de la espiritualidad bajo la fírme 
dirección de un Caudillo amspte^ de los valores que el Saato fon ti ver* fio 
simboliza, y con los que investida España, fuégrande una vez y hade 
volver a serlo. Este í ño que termina se ha deslizado no aolo para Avila, 
sino par? España entera, hijo el signo déla Cruz que, nos mostró como

hace la ofrenda al APOSTOL
SANTIAGO en nombre del

El arzobispo presidió la procesión mitrada, 
que revistió gr&A solemnidad

señal redentora el Místico Doctor, que con motivo del Cuarto Centenario 
de su Nacimiento y Bautismo se ha visto ensalzado en actos religiosos y 
ÍicsdétBicüS que neneu su í^ííúílo cul;<r4h$ai^-..e.^^l que^hoy U^dica en 
Avila la íGclita Orden Carmelitana, como fio del solemnísimo triduo que en

Santiago de Compostela.—A las i 
diez de la mañana se congregaron I 
en el Ayuntamiento le* autoridades 4 

militares, civiles y eclesiásticas, para
la iglesia de la Santa se ha celebrado estos úlimos días del año con la co* 
operación del clero secular y regular de esta ciudad.

Espiña ha dado, pues, en 1942, la nota de espiritualidad más alta de 
estos tiempos en que el mundo se halla debatierjdo sangrientamente pro
blemas de diitintos órdenes sociales y económicos en los campos de lucha. 
Acorde con esto se ha de notar el avance social cristiano de la política na
cional con la promulgación de* nuevas'leyes justas en beneficio de los pro
ductores en general, de cuantos se Simparan bajo el ondear triunfante dtl 
glorioso pabellón salvado de la ig iominia en nuestra pasada contienda y 
que hoy cosecha nuevos lauros en la lucha contra el comunismo. Tampién 
en el campo de la cultura son de anotar nuevos avances, culminando en la 
fructuosa labor dei Consejo Superior de I ivcstigaciones Científicas, asi 
como en el campo de la Medicina, con la creación del instituto Nacional 
de Ciencias A^édicas y.en otro orden de cosas, anejo a la Cultura, la cata
logación totaí de nuestros riquísimos Archivos y Bibiiotecas.

En lo militar te puede registrar igualmente nuestra disciplina ordenada 
hacia el mantenimiento de la posición señalada al país en medio de ios 
desaétres que se suceden en otras nacioaes. Nuestra movilización es ejem
plo de f rmeza y de orden en el cumplimiento de la consigna del Mando. 
Y en lo económico nos es dado señalar cómo se han aumentado los me
dios de mantener a un pueblo, pese a las dificultades que a ello se oponían, 
pudiendo asegurarse que han pasado'^los momentos más difíciles.

Avila, encuadrada en la marcha progresiva del Estado Nacionalsindlca- 
lista, sigue el ritmo de ia nueva política española con fe y entusiasmo. En 
nuestras columnas hemos registrado con diversos motivos el de la pobla
ción de la capital y provincia, cuando la primera autoridad civil ha convo
cado a las organizaciones bien nutridas a escuchar tus consignas. Vemos 
clarear al final’zar 1942 una aurora henchida de promesas para este rena
cimiento que vivimos. Es lógico en consecuencia augurar a nuestros que
ridos lectores un FELIZ AÑO NU£VO. •
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À1 finalizar el año 1942

recibir ai gobernados civil de la 
provincia, don Emilio de AspeBa- 
amonde, encargado de la ofrenda al 
Santo Apóstol, Patrón de España, 
en nombre de Su Excelencia el Jefe 
del Estado español, con motivo de 
la fiesta de la traslación del cuerpo 
del evangetizador de España desde 
el puerto de Háífa a Occidente.

El oferente llegó en automóvil, 
procedente de La Corufta, y te diri
gió a la plaza de España, donde se 
halla emplazada la Casa Consisto
rial, a cuyo salón de actos pasó se? 
guidamente. Todas las autoridades 
saludaron al gobernador ctvil de la 
provincia, representante de Su Ex
celencia el Qeneralísimo en el acto 
de la ofrenda.

Inmediatamente se organizó la 
comitiva, que había de trasladarte a 
a la Catedral.

Abría marcha la Banda Municipal 
y a continuación, el gobernador ci
vil con el alcalde de Santiago, ca
marada de Valle Vázquez, que ofi
ció de secretario en la ceremonia de 
la ofrenda.

Seguía a continuación el Ayunta*

nb«Rtf‘, con rasceros y Us represen’ 
t? 'lon^‘8 Invitadas al acto.

S Ï la puerta del Obradoiro de la 
Catedral, el oferente fué cumplimen
tado por una representación del ca
bildo. Ya en el templo, y tras cum
plimentar a su excelencia reverendí
sima el señor Arzobispo, se organi
zó la.procesión mitrad», que presi
dida por el Arzobispo, don Tomás 
Muñiz Pablos, y seguido de todas 
las autoridades y representaciones, 
recorrieron el templo. En la proce
sión figuraba el templete de plata 
que contiene la cabeza, también de 
plata, con una reliquia del Apóstol 
Santiago. Igualmente figuraba el co
fre de oro que contenía la ofrenda 
tradicional de 500 ducados de plata, 
instituida por Felipe IV. I

La procesión se detuvo en la na- - 
ve de la Soledad, donde la orquesta 
y capilla cantaron un motete. Con
tinuó la procesión hasta el altar ma- ' 
yor, donde el Arzobispo y el ofe
rente ocuparon los sitiales de honor.

Dió comienzo ia misa, durante la 
cual el órgano y las chirimías inter
pretaron diversas composiciones, y 
funcionó el botaíumeiro. Al llegar al 
Ofertorio el oferente, don Emilio de 
Aspe y Baamonde, en nombre del 
Estado español, pronunció una in
vocación fervorosa a la que en tér
minos plenos de entusiasmo patrló- 
Meo contestó el Excrao. Sr. Ario- 
bispo.—CIFRA

¡He aquí al grari DoctorI Sus ojos hundidos en lo infinito de las 
almas,.. Su brazo robusto—desde cuatro siglos siempre en alto, ex~ 
tendido—indicando, señero, las rutas del espíritu... San Juan de la 
Cruz se entregó todo lo que era a la humanidad. Si oró, si se mace^ 
ró, si estudió, todo fué para dar solución ai gran problema del espi
rita, médula de todo problema. Gran vidente, no se le escapó ningu
na realidad de las que, como piezas de ajedrez, Juegan en la larga 
contienda. Médico experimentado, captó hasta el menor estremeci
miento de las almas doloridas, Paso a cada llaga su remedio. Por 
eso la humanidad, que pronto p tarde reconoce sus valores, se lo 
agradece con tanto entusiasmo en este JV Centenario de su Naci
miento. Las inteligencias más varias se han dedicado, durante este 
año, a entreteger guirnaldas de alabanzas en honor del gran Sabio 
7 gran Poeta. Avila, lo podemos confesar con orgullo y regocijo, ha 
marchado a la cabeza de este desfile triunfal ante San Juan de la 
Cruz. Y ahora, en estos dias, está ofrendando a. su hijo preclaro el 
último homenaje de sus entusiasmos.

El Tripartito ha roto el bloqueo enemigo úñnñlnHÜiHñfiBiiKáBBñBBBB
®NGINAS7..AFONIAS^. 

i ÿi kONQUERAS?... 
FÓRMONAL

Los angio-sajones esperan vencer a sus adversarios, 
mediante el esfuerzo industrial de los Estados Unidos

LA SITUACION 
ÍNTERNACIONAL

POCAS HORAS NOS RESTAN 
de TÍrir del año de 1943. AprevecEe* 
naos este breve tiempo que noe resta pa* 
ra hacer ua resúmen de ia guerre. Me* 
jor sería cantar la pas y las obras de la 
paa. y la paa se aleja porque la huma* 
aided, loca por odios iacalificables, no 
camina por las vías del Se&or, esencial* 
mente prcíficas.

FRENTE RUSO. A «1 ha dedicado 
su atención primordial el bloque demo*- 
critico, derivando a il cuantiosísimos 
envíos bélicos, sobre todo de tanques y 
aviación. Objetivos de este bloque: fijar 
a casi todo el ejército alemán mecaniza* 
do y aireo en aquellas latitudes, para 

.que no pudiera atender a otros frentes, 
^siogularmente el Oriente medio y con 
respecto a la aviación no permitir a ésta 
actuar en grandes masas sobre la me te ó* 
poli británica y las marinas mercantes 
democráticas.

Efectos plenamente logrados; pues la 
Gran Bretaña ha podido trabajar en su 
territorio con relativa holgura y tran* 
qui!idad y el mar se ha visto libre, en 
una gran extensión—exceptuando el 
Artico—del arma aviatoria, y el Orien* 
te medio aún no está amenazado por el 
Eje.

Por otra parte el esfuerao de Stalin 
ha ahorrado mucha sangre al inglés y 
le ha permitido la proeza del Africa e 
ir preparando la empresa africana e in* 
diana. Sin la guerra inacabable de Ru* 
sis, ya habríamos escrito la necrológica 
del inglés y de nada hubiera servido el 
apoyo de los Estados Unidos. Husta el 
mes da los Santos, el bloque democráti* 
eo, si exceptuamos el infelicísimo golpe 
de Dieppe, estuvo inactivo. Tan sola la 

s«ia roja actuó briosamente.

He aquí por qué Alemania dedica ya 
estos días la mayor parte de sus consi* 
deracfones al frente donde 1941 ha 
puesto en sus manos más de un millón 
de prisioneros, después de registrar ac* 
ciones como la de la conquista de Se* 
bastopol,' en el mes de julio y episodios 
como el de la ofensiva iniciada el 10 do 
junio al oeste de Jarkov, y que treinta 
y cuatro días más tarde nos permitía 
contemplar, desde Rostov, la marcha 
de un ejército sobre el Cáucaso.

El Año que está tocando a su fin 
—ha dicho un alto oficial del Estado 
Mayor germánico—queda dividido en 
cinco etapase la primera, durante los 
meses de enero, febrero y marzo, se ca* 
ractexiza por la ofensiva invernal de lo* 
soviets. A ella siguen las operaciones dé 
limpieza en los sectores centro y norte, 
que son simultáneamente preparativas 
de la gran ofensiva del Reich en el sur» 
La tercera etapa comienza con la con* 
quieta de la cuenca del Don, y los ale* 
manes logran alcanzar el objetivo pro* 
puesto: Stalingeado, extendiéndose, ade* 
más, por los territorios del Kabán, ca* 
mino del Cáucaso. Una cuarta etapa 
abarca la lucha contra los covoyes que 
por las rutas del norte intentan llegar 
a Murmansk. Y la ú.tima—la defensa 
de la línea del Volga y del frente del see* 
tor central—es la que vivimos ahora a 
través de los comunicados oficiales.

Rosia hoy, - con un invierno que ha 
llegado normalmente, grado a grado, y 
que desde el 33 de este mes sabe ya de 
temperaturas de 10 y 30 grados bajo 
cero —14o, ¿0 y hasta 6S bajo cero en 
el pasado invierno, y esto de la noche a 
la mañana, sin transición alganal— 
nos coloca de nuevo ante una ofensiva 
soviética. Tiene ésta objetivos todavía 
más angustiosos para el mando rojo 
que a principios de año. Se trata de re* 
conquistar la Ucrania, recuperar la

haca de! Volga y liberar el Cáucaso; es 
decir, volver a ganar para la Unión 
Soviética la tierra negra, las fértiles re* 
gionce del Kubán, el paso del Volga y 
alejar para siempre la amenaza que hoy 
pesa sobre la Cuenca petrolífera. El 1943 
parece llamado, pues, a llevarnos hasta 
la próxima ofensiva alemana sin gran* 
des modificaciones en el frente a pesar 
de la alarma de esas cuñas soviéticas 
que buscan nada menos que el camino 
de Rostov.

FRENTE AFRICANO.-Retroce* 
so de más de mil kilómetros en la parte 
oriental africana de las fuerzas del Eje'* 
y desembarco de los yanquis en la par* 
te occidental.

A pesar de esto, el Eje continúa en 
posesión del control sobre el mediterrá* 
neo a causa de haber concentrado im* 
portantes fuerzas germanoitalianas en 
el famoso triángulo Síciiía»Bizerta* 
Trípoli. Sólo el mero hecho de la pre* 
sencia de las tropas alemanas e Italia* 
ñas en el Norte de Africa impide que 
el inglés pueda dominar libremente el 
Meditcxréneo. Por tanto el inglés se ve 
obligado, lo mismo que el yanqui, a en* 
viar sus aprovisionamientos destinados 
al Este alrededor del Cabo de Buena 
Esperanza.

Han sido precisamente estas dificul* 
tades las que movieron a los Ingleses a 
realizar el mayar esfuerzo de la Cran 
Bretaña desde que comenzó la guerra. ■ 
Ni aun para la protección de Francia y 
de la cc^i^é^de Flandes, situadas tan 
cerca de la misma Gran Bretaña, el 
alto mando inglés puso en movimiento 
en 1939 y 194o tantas masas de tropas 
y tantas unidades de la Marina de 
guerra y marcante como ha puesto para 
este gran ataque del octavo ejército de 
Africa. La acción británica se puso en

^^étOeaawiBeíeiuMBannwisHBBaszBBaUMnéé'.'T.^? 

práctica el 34 de octubre con extraor* 
diñarlo acopio de tropas y materiaL

A pesar de todos esos preparativos y 
de las fuerzas puestas en línea, los In* 
gleses no han conseguido hasta hoy, ni 
mucho menos el objetivo estratégico 
que se proponían con la ofensiva. El 
cuerpo motorizado germanoitaliano ha 
conseguido siempre mantenerse en una 
posición escogida por deseo propio y 
asentar duros golpes al adversario.

Siempre consiguió el ejército germa* 
noitaliano retirarse a tiempo, sin que 
el enemigo se diera cuenta de ello, sepa* 
rándose de los ingleses en cuestión de 
pocas horas. Si bien el octavo ejército 
británico pudo seguir a las tropas ger* 
manoitalianas en los terrenos evacua* 
dos, se ve ahora ante una situación 
cada vez más desfavorable, ya que a 
medida que se alargan sus líneas de 
aprovisionamiento se acortan las de las 
tropas del Eje.

El desembarco anglosajón en Africa 
septentrional francesa no ha conseguí* 
do tampoco hasta ahora el objeto de 
bloquear el triángulo estratégico Sicilia* 
Túnez*Trípoli. Casi dos meses han pa* 
sedo ya desde el desembarco. No obs* 
tante, entre Europa y Africa prosigue 
sistemáticamente el tráfico de aprovisio* 
namiento germanoitaliano.

EN RESUMEN, el Eje en esa zona 
está en una posición —qne según dicen 
los círculos alemanes— ahubiéramos 
deseado tener ya desde hace dos años» 
Concluyamos diciendo que la partida 
marítima signe mal para el anglosajón; 
hasta el presente el submarino sigue 
hundiendo más barcos de los que cons* 
truye Roosevelt. Pronósticos ninguno 
para 1943. Tan sólo notaremos que el 
tripartito ha conseguido plenamente 
romper por completo el bloqueo del ene* 
migo, causa de su ruina en la pasada 
contienda y el anglosajón se apresta a 
la lucha venidera, poniendo a eonteibu* 
eión los enormes resultados de Amériee* 
Y que Dios nos bendiga a todos en el 
año que va a entra.

: Ante la gran plaza de :
SAN PETERSBURGO

ACTUA LA DIVISION AZUL 
Sus tropas de choque “destruye
ron numerosos fortines enemigos", 

ANUNCIA EL PARTE DE GUERRA 
a. 1 e zxx ó. n

Gran Cuartel General del Führer, 
30,—El Álto Mando de las fuerzas 
armadas alemanas comunica:

«En la región del Terek han fra
casado intensos ataques enemigos 
apoyados por carros de aSalto. Eo 
el curso de estos combates fueron 
destruidos al adversario ocho tan
ques.

En Staliogrado y en la región del 
Don los soviets han sufrido pérdi
das sangrientas al continuar sus ata
ques, y han perdido 19 carros de. 
asalto. Eo el curso de los cootraata- 
ques, coronador por el éxito, han 
sido capturados al enemigo pritio- 
neros y gran cantidad de armas lige < 
ras y pesadas.

Los ataques efectuados por las 
escuadras aéreas alemanas, italia
nas, rumanas y háagaras, han ir ñi- 
gido al enemigo graves pérdidas, 
jtanto en carros de asalto como en 
armas pesadas.

Las tropas húngaras derruyeron, 
en acciones de choque, numerosos 
fortines enemigos en el sector cen
tral, y aniquiiaron a sus defensores. 
Han sido rechazados ataques aisla
dos del ad/ersario. Tropas dt cho
que alemanas penetraron en posi
ciones enemigas y destruyeron gran 
número de instalaciones de com
bate.

Al sureste del lago limen han fra
casado nuevos ataques realizados 
por el enemigo y apoyados por ca
rros de asalto y artillería. Trece ca-* 
rros soviéticos han sido destruidos.

En el Volchov, y frente a San 
Petersburgo, tropas de choque de । 
las formaciones alemanas y de la <

División Azul han destruido nn- 
merosos fortines enemigos

Aviones de bombardeo y escüa- 
driiias de caza alemanes han disper
sado, en el curso de ataques en 
vuelos rasantes, varias columnas 
enemigas.

En la península de Pescadores y 
en el Ovémo Artico septentrional, 
nuestros aviones han hundido en 
un ataque por sorpreu un draga
minas soviético. En los ataques noc
turnos efectuados por nuestros apa
ratos de combate y en picado fue
ron provocados grandes incendios 
en las instalaciones portuarias de 
Murmansk y en los terrenos de la 
esucióñ de Kandalakscha».—EFE.

En toda España 
domina inteiisa 
ola de frío y,nieve

REINOSA—Desde hace veinticua
tro horas nieva copioiA mente en ia 
comarca. £1 frío se ha recrudecido 
en US últimás horas por el glacial 
vieuto procedente de las Inmediatas 
montañas nevadas. Hasta el momen
to ia nieve alcanza eo esta población 
un nivel medio de 60 centímetros. 
La temperatura mínima de hoy ha si
do de 2,5 grados bajo cero. La cir
culación rodada por las calles de la 
ciudad y carreteras de la comarca 
está completamente paralizada, fia el 
ferrocarril del Norte condrár la dr- 
cuiación da trenes, aunque con al
gún retraso. Constantemente andan

•ondeúa en V púgba
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Comisaría General de 
Abastecimientos y 

Transportes 
Delegación de Avila 

Circular nám. 246 
Precios oficiales de arlíenlos 

intervenidos
A partir del dia 1.* de afio regirán

en esta provincia los precios de 
artículos que a continuación se 
lacionan:

Aceite, 4‘858 peseta* kHo.

los 
re-

Azúcar biaoquHia, 2 756 ptas. kilo. 
Azúcar pilé, 3 076.
Alubifis blanca*, 2 979.
Alubias nintas, 2 645.
Arroz, 2 888.
Fideo*, 3 060.
Oirbanz^*. 3490.
H bas, 1'836.
Jabón comú \ 3‘131.
Lenteja*, 2'296.
M acarroñe», 3'543.
Mantequififf, 21 036.
Patata*, 0 889.
Pu é ( ni mera clase), 4'697.
Puré (8*’gunda das ) 3 593.
Qaeso de btía, 14 143.
Queso Port-Salut ,13'620.
Queso R jquefort, 17 508.

PIENSOS

Cebada, 0 755 pesetas kilo.
Pulpa seca de remolacha, 0 463.
Resto de limpia, 0 530. 1
Salvados, 0 722. I

Todos esto* precios «e entenderán 
como topes máximos. No podrán ser 
aumentados más que por el importe 
del redondeo según la ración despa
chada, y el de arb trios municipales 
donde los hubiere.

Los precios de los piensos te en
tienden sobre almacén.

Circular número 246

Precio del pan para el mes 
de Enero

Los industriales panaderos fabri
carán piezas de 150, 200, 250, 500 y 
1.000 gramos, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas a través de 
su Sindicato.

Las piezas de 1 *, 2.* y 3.* categq- 
ría se venden a 0 35 pesetas; las de 
500 gramos a 0 70; y las de 1.000 ' 
gramos a 1 35.

El g’ bernador civil, Alejandro Al 
varez López Baños.

Raíz de Berceo
Proporciona al obrero del campo 

un jornal bien remunerado si éste la 
vende directamente a los únicos 
agentes de compras para esta pro
vincia de la fábrica más moderna e 
importante de España.

Ofertas señores Lobo y Velayos. 
Almanenesc Cucadero 10.
OScioai: Carretera Nueva 17.

Organización Na
cional de Ciegos

Delegación de Avila
, Repese Municipal
Pl(ua (U la Vltíorta

Lista de números premiados del 
CUPON PRO CIEGOS. corrtspoa« 
diente al sorteo celebrado el dis 
30 de diciembre de 1042t

Premiado con 23 pesetas el 
ndaeru 713.

Premiados con 2*50 los nd- 
■eros 023 113; 213; 313; 413;

'5nr3?6T^¡ 813; 013

Creación del Instituto Na-!La hermandad de la,caridad •^"**“
cional de Ciencias Médicas
Formará parte del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas

La finalidad de <fomentar, orien
tar y coordinar la investigación 
científica nacional», razón de ser 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, ex’ge del Conse
jo <que en su desarrollo atienda a 
reunir la representación de todos 
los valores de la cultura, y al mis
mo tiempo encauce y diversifique la 
labor mediante la adecuada distri
bución del trabajo científico».

I El Patronato «Santiago Ramón y 
I Cója!» viene cobijando en su seno 

variadas actividades científicas del 
ompo biológico. Fruto natural de 
éstas ha sido la formación de una 
pléyade de inveitigadores que, dies
tros en las técnicas fuudamentales 
de la Biología pura, sienten la ne
cesidad de aplicarlas a aquellas dis • 
cipiinas del campo de lo patológico 
que más directamente se relacionan 
con la salud humana. La investiga- 
cióa de lo moiboso necesita, pues, 

I una organización especialmente ap- 

I ta para su desarrollo.
Las amplias líneas de crecimiento 

del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas permiten abordar 
su finalidad Investigadora, ya direc
tamente con la creación de centros 
propios, ya mediante el enlace de 
inslituciones existentes, de carácter 
oficial o de iniciativa privada, con 
un úaico afán de convergencia efi-

' do por centros investigadores (Ios- 
tutos o Secciones), creados total
mente por el Consejo de acuerdo 
con las inatituciones médicas oficia
les o con fundaciones privadas que 
deseen esta vinculación.

Art. 3.* Los centros investigado
res propios dei Consejo Superior de 
Investigaciones Científica* serán 4Í 
ganizados, sostenidos y dirigidos 
por éite.

Art. 4.* Los centros investigado
res, no creados por el Consejo, que 
sean integrados en el Instituto Na
cional de Ciencias Médicas manten- ' 
drán el régimen administrativo y 
económico que les sea peculiar, y 
tendrán con el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas la doble 
relación de su vinculación científi
ca al Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y del concurso económico 
que aquél podrá prestarles. "

Art. 5.* Gomo iniciación del Ins- I 
tituto Nacional de Ciencias Médicas i
se crea un Instituto de Medicina Ex
perimental en la Facultad de Medi
cina de Madrid.

Art. 6.* Quedan incorporados al 
Instituto Nacional de Ciencias Mé
dicas el Instituto de Investigaciones 
Clínicas y Médicas, adscritas a la
Facultad de Medicina de Madrid, y 
el Instituto Médico de Postgradua- 
dos «Valdeciila», en las condiciones

caz que localiza en un objetivo ein- | prevenidas en el artículo cuarto.
presas diversas sin alterar su orga- | Art 7? El Consejo Superior de
nización ni unificar su fecunda di-
versidad.

Este criterio es fundamentalmente 
aplicable a las ciencias médicas, 
donde la investigacióa forma un 
todo inseparable, con servicios do
centes o clínicos de organismos ofi
ciales o de funciones privadas.

Conviene, pues, conectar la labor 
investigadora realizada en diversi
dad^ centros en un Instituto na
cional y hacer llegar a ellos la aten
ción y ayuda del Consejo.

Por ello, 1 propuesta del ministro 
de Educación Nacional, y previa de
liberación del Consejo de ministros.

DISPONGO:

Artículo 1.* Se crea el Instituto 
Nicional de Ciencias Médicas en el 
Patronato «Santiago Ramón y Ca 
jal», del Consejo Superior de Inve*- 
tigaciones Cieztíficas.

Art. 2.* El lastituclóa Nacional 
de Ciencias Médicas estará integra

Investigaciones Científicas desarro
llará el Instituto Nacional de Cien
cias Médicas mediante creación de 
nuevos centros e incorporación de 
otros existentes o prestación de ayu
da en la forma que el Consejo Eje
cutivo determine o acuerde en cada 
caso.

NUEVO TALLER^ • 
DE REPARACIONES 
RADIO-ELECTRICAS 

Rodríguez y Sáez
CESTEROS núm. 9* 

Mecánicos competentes

Sánchez Prieto 
Macicof

(A Ia virtuosa sor María Jesús superiora

Año 1043. Enero.
Día L Viernes.—La ClrcuncislJ

Clínica de Calzado 
Reparaciones cu suela y goma 

Especialidad ea philis

CASA QUERRAS 
Plaza SaAV<^Teresa,|14 

Teláfasa 257

MOIOliES ílflil
Garantizados, en todas las potencias 

y voltajes. Entregas inmediatas.

Comercial Elec
tromecánica, S. L 

Príncipe, 1,—MADRID

Reparaciones RADIO

Leopoldo Sastre
Radiotécnico diplomado 

Avisost Delegación Hacienda

GANE DINERO 
representando artículos gran 

consumo.

« ATT AQ Apartado 
nlLfiü” VALEN!

104

1 Tíon^ I icíori tíu« reparar o reconstruir su máquina de ES- 
¿ UdlCU CRIBIR, SUMAR, CALCULAR, con piezas
originales, niquelados, etc., por muy poco dinero, antes que se perjudique? 

Consulte y tome su nota avisando a

Unico TALLER OFICIAL 
para Avila y su provincia

ABONOS DE, LIMPIEZA A DOMICILIO 
Avisos^graíuitos. Prcsupuestosjgratis.

En5enanza*Mecanüûï£li8j**"v*'?*'’ï'”ï underwood, ro- 
YAL, etc. Economizará su dinero.

NO CONFUNDA NUESTRA DIRECCION:

San Segundo, 26. Teléf. 115 AVILA.

el día de su
Por la arena de la vida 

se ve cruzar silenciosa 
una mujer triste y pálida, 
humilde, tranquila y sola, 
es bella y no busca amores, 
es joven y viste tocas, 
es débil y nada teme, 
es pobre y todo le sobra, 
No tiene suefios humanos, 
ni anhela dicha ni gloria... 
su misión es sobrehumana, 
apacible como aurora; 
va tras el dolor supremo 
¡y por él santa se inmola! 
•lía al nifio desvalido, 
que sus padres abandonan, 
acoge bajo su velo 
y de caricias le colma. /

del Colegio de la Purísima Concepción
ficaía onomástica)

Ella en el sangriento campo 
do yace una hueste rot»,^ 
asiste al noble guerrero, 
le alienta en su postrer hora, 
ella junto al pobre lecho 
de un hospital do reposan 
los tristes restos de un ser 
por quien nadie a Dios implora, 
dobla tierna la rodilla 
y el perdón eterno invoca. 
Nada espera, nada busca; 
a veces ríe; otras lora... 
obrera santa de amor 
es virgen pura y heróica 
que lleva un sueño de cielo 
bajo cu frente de rosa.

I Violante Cruz Fernández

El Caudillo

5 de Nueitro Señor Jesucristo.
gjj tos Fulgencio, Justino, obs.; Aim;

qulo, Goncordio, Magno, mártire 
Eufrosina, vg.; Eugenio, Odilón, at

ordena la catalogación del Tesoro 
Bibliográfico y Documental de España

No es necesario retroceder mucho 
en la Historia de auestra Patria p?ra 
hallar abundantes ejemplos que cem > 
prueban cómo la mejor garantía y la 
más segura protección de nuestra 
riqueza histórica, literaria y artística 
han sido las publicaciones de catálo
gos de nuestros Archivos, Bibliote
cas y Museos.

Y aunque grande es la labor rea 
fizada hasta la fecha en esta materia 
la bondad del procedimiento acon
seja acometerla de un modo siste 
mático, en toda su amplitud y son 
la máxima intensidad, para lograr 
en un plazo no muy lejano, la eata- 
logación total de nuestros riquísimo

, instrucciones de carácter general que 
sean necesarias en el cumplimiento 
de esta misión.

Art. 2.* Todos los centros, esta- 
blecimisntos y. organismos depen
dientes del Estado, provlacia y Mu 
nicipio vendrán obligados a la re
dacción de los inventarios y catálo
gos de sus colecciones bibliográficas 
y documentales y a la formación de 
listas especiales con los ejemplares 
múltiples que posean.

Art. 3.* Los centros y establecí* 
alientos oficiales que no estén ser
vidos por peno nal del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos y los de carácter particular

Archivos y Bibliotecas. g ¡ que contengan fondos de especial
La empresa es de una gran ambl- ! interés podrán solicitar del ministerio 

de Educación Nacional la colabora
ción de aquel personal para cumplir 
la obligación Impuesía en el artículo 
anterior. Pero, ea todo caso, unos y 
otros se atenderán a las instruccio-

ción; pero los resultados que con 
ella han de lograrse compensarán, 
seguramente, todos los esfuerzos 
que se le dediquen y facilitarán ex 
traordinariamente el desarrollo de la 
erudición y de la investigación his
tóricas.

Con ser muy importante esto, no 
es aúa lo principal. Nuestras Biblio
tecas son especialmente ricas en va
liosos ejemplares de las obras de los 
siglos XVI y XVII. El eonoclmiénto 
exacto de su existencia y situación 
permitirá una mejor utilización de 
las mismas y, cuando sea posible y 
el interés común lo aconseje, una 
más racional distribución. Y la com
probación de la existencia de ejem
plares mú tipies podrá servir, des
pués de atendidas totalmente las ne
cesidades de nuestros centros de es
tudios e investigación, para estable
cer un cambio con otras Bibliotecas 
españolas y aun con algunas extran
jeras, a fin de completar la riqueza 
bibliográfica de nuestra Biblioteca 
Nacional y para obtener, ventajosa
mente. obras modernas extranjeras*

Por ello, previa deliberatión del 
Çonsejo de ministros,

DISPONGO
Artículo 1.* El ministerio de Edu

cación Nacional queda encargado de 
la formación del <Catálogo del Te

La misa y oficio divino son 
la Circuncisión del Señor, con i 
deble de segunda clase y c o iJ 
blanco. |

Ermita de Sonsoles
Misa a las diez de la mañana.

iCATÓLlCOSI 
Acordaos del Primer

Viernes de mes
Haced una fervorosa Comunión 

preparados por una buena Confesión
No olvidéis la Gran Promesa del 

Sagrado Corazón de Jesús que dijo 
a Santa Margarita María de Ala- 
coque:

«Yo prometo, en el exceso de la 
Misericordia de mi Corazón, que mi 
Amor Todopoderoso concederá a 
todos ios que comulguen nueve pri
meros viernes de mes seguidos, la 
Gracia de la Penitencia final’ No 
morirán en mi desgracia y mi Cora
zón será su Refugio seguro en aquel 
último momento».

Prtnicr Viernes
S. 1. Catedral.—El Apostolado de 

la Oración celebra sus cultos men
suales en honor del Sagrado Cora
zón de Jesús. Por la rnañana, a las 
ocho, misa en el altar dq la Asocia
ción. Por la tarde, a las seis, expo
sición de S. D. M., estación, rosario» 
ejercicio del primar viernes, bendi 
ción y reserva.

La Circuncisión del Señor
La Santa.—Por la mañana, a las 

once, misa.' Por la tarde, a las seis y 
media, exposición del Santísimo, ro
sario, bendición y reserva y adora- 
ación del Niño.

Rosario en la Soterraña ’
San Vicente.—Todas las tardes a 

las seis y media, se reza el Santo Ro
sario en la Cripta Capilla de la 
SMtlilffla Virgen. ^^

soro Bibliográfico y Documenta] de 
VALENCIA I España» y autorizado para dictar las

CLIXIR CSTOMXCXt

nes de carácter general dadas por j 
dicho departamento para la ejecu- j 
cIÓB del presente decreto.

Art. 4.* Los Archivos y Bibliote
cas eclesiásticas podrán colaborar a 
la obra encomendada al ministerio 
de Educación Nacional, y asi lo ges
tionará éste de las autoridades co
rrespondientes, ofreciendo, ya sea 
los servicios del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
por si ellas juzgasen conveniente su 
intervención, ya su subvención para 
el personal propio de que aquellos 
centros dispongan.

Art. 5.* Quedan derogadas cuan- | 
tas disposiciones se opongan a lo | 
establecido en los artículos anterio- j 
res. I

EL BRAGUERO 

ORTÔPROT 
^ Se construye según la hernia. 
Dr. BAEZA.—Fuentes, 15.—Madrid

Bajo prescripción facultativa.
Censura sanitaria número 1J7Ú

JULIO LASTRAS
CANTERO Y MARMOLISTA

Bncarnación (Carreteral 
del Cementerio) 2 

Se hacen toda clase de trabajos 
es piedra de mármol y granito

Tcrráfl FOTOSRflPO
^tr«d« 7.—AVILA

han despojado 
todo su

VICHY, 30.—La entrada de las 
tropas británicas en Jibuti y la ocu
pación de toda la Somalia francesa 
se califica en los círculos oficiales de 
Francia de la última acción de des
pojo de la Gran BreÍafia contra el 
Imperio colonial francés.

Se recuerda que desde el 22 de 
julio de 1940, los anglosajones des
pojaron a Francia de II 725.000 ki
lómetros del territorio colonial. 
«Francia recuperará todas sus colo-

a FRANCIA de 
IMPERIO
nias», se afirma. Los anglosajones 
sometieron b*jo su dominio a 4 mi
llones 560.000 franceses. «Los libe
raremos».

Por su parte, la emisora francesa 
ha dicho que la ocupación por los 
ingleses de la Somalia francesa cons
tituye un nuevo episodio en la lucha 
histórica de la ruta hacia la India. El 
primer acto fué el ataque contra Si
ria.—EFE.

ana dóhti. atanda att arfanismo terreno abonado para

¿arz/o a
flroti/nft oM^ i a mxt 
tiefftx 9da^ It feticiaaa ^ 
ttf fuarta f sano Loa traá- 
tomoa intestinales tan Ira- 
auantas an los niños, aaaa 
sHas*a^a9 tan parata 
tantas durants la lactan
cia f dentición, hacen qua 
at niño no sa nutra » m

SÁIZdcCARLOS
Contra la sarna, aplicando la po
mada en las manos. Evita enor

mes molestias y gastos.
^«««e* Saadto^la »4a. 24*1

SGCB2023
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Jilll He la 180 ftl Seguro Obligatorio de Enfernîèdad
>SE ESTABLECE LA ASISTENCIA SANITARIA EN CASOS DE ENFERMEDAD Y MaTERMDAII 
/ E INDEMNIZACION ECONOMICA POR FALLECIMIENTO 0 HABERES PERBÍÍMÍS
Serán beneficiarios, además de ios productores, los familiares que vivan con ellos

El Seguro de enfermedad, esta-
ilecido en muchos países de Euro
pa, no se h&bía implantado en Es

paña como consecuencia de las lu
chas imperantes entre ios diversos 
partidos políticos, en los que los in
tereses particulares en juego impe
dían esta realización.

Superadas estas luchas y promut- 
8®^2.®l Fuero del Trabajo, en cuya 
declaración décima se ordena el es
tablecimiento de un seguro total, se 
dispuso por el ministerio de Traba
jo el estudio y redacción de esta 
ley, en que, recogiéndose las expe
riencias necesarias, se plasmase en 
una rea ldad este seguro, con cafóc- 
ter obligatorio para los productores 
económicamente débiles y con la 
amplitud y generosidad propia de 
nuestra Revolución Nacionalsindi- 

; calista.
/ En su virtud, dispongo:

CAPITULO PRIMERO

Finesdelaley

Art 1,® Por la preiente ley se
establece en España el Seguro obli
gatorio de enfermedad.

Art. 2.® Son fines del Seguro 
obligatorio de enfermedad:

a) La prestación de asistencia 
sanitaria en caso de enfermedad.

b) La prestación de asistencia 
sanitaria en caso de maternidad.

c) La indemnización económica 
por la pérdida de retribución deri
vada de los riesgos determinados 
en los apartados a) y b) de este ar
tículo.

ob igatorio de enfermedad en caso 
de reciprocidad pactada en tratados 
o convenios internacionales.

Art. 7.® La afiliación de los pro
ductores que trabfjen por cuenta 
ajena se hará por los empresarios. A 
estos efectos, tratándose de servido
res domésticos, se ' entenderá como 
empresario el cabeza de familia en 
cuya casa presten sus servicios.

La afiliación de los productores 
autónomos por cuenta propia no 
podrá efectuarse de manera aislada, 
sino corporativamente a través del 
organismo sindical que corresponda.

Art. 8 * Serán beneficiarios de 
seguro obligatorio de enfermedad los 
asegurados y sus familiares que vi
van con ellos a sus expensas. A es
tos efectos, sólo se considerarán 
como familiares ¡os cónyuges, as
cendientes, descendientes y herma-. 
nos menores de dieciocho años o 
incapacitados de una manera per
manente para el trabajo.

Art. 9.* Quedan exceptuados del 
seguro obligatorio de enfermedad 
los funcionarios públicos o de Cor
poraciones cuando en virtud de dis
posiciones legales deban obtener 
beneficios iguales o superiores a ¡os 
que concede esta ley, tanto en pres- 

.taciones sanitarias como económi
cas, sometiéndose a las disposicio
nes que a tal efecto se dicten.

CAPITULO ni

Prestaciones del Segare

Art. 10. El Seguro prestará a sus 
beneficiarios una asistencia médica

I para el asegurado, cuando así lo 
I disponga el Servicio Médico del Se

guro.
Art. 14. Los servicios de próte

sis, baños y ortopedia sólo se pres
tarán por prescripción facultativa.

Art. 15. Todas las mujeres bene
ficiarlas del Seguro tendrán derecho 
a la oportuna asistencia facultativa 
prqporcionada por el Seguro, en los 
períodos de gestación, en el puerpe
rio y en el parto.

Asimismo tendrán derecho a la 
utilización gratuita de las obras de 
protección a la maternidad y a la in
fancia afectas al Seguro de enferme
dad.

* Art. 16. El derecho a la asistencia 
médicofarmacéutica comienza el día 
déla afiliación de cada asegurado 
para éste, su cónyuge y sus hijos. 
Para los demás familiares no comen
zará hasta pasados seis meses de 
pedir justifleadameate al órgano co
rrespondiente del Seguro el recono
cimiento de su carácter de benefi
ciario del mismo.

Art. 17. La pérdida de retribu
ción debida a enfermedad será in
demnizada por el Seguro siempre 
que el enfermo cumpla las condicio
nes siguientes:

a) Llevar asegurado por lo me
nos seis meses.

b) Recibir asistencia sanitaria del

d) La indemnización para gas- I completa, tanto en los servicios de 
tos funerarios al fallecer los asegu- I medicina general como en los de 

ttíá^ __ — 1 ypcclaUdades. El nivel minimo de
Las funciones de medicina pre-1 estos servicios constará en el Regla- 

ventlva que se encomiendan al Se- I mento de esta ley, de acuerdo con 

B#/e guró se ajustarán a las normas ge- i la Dirección General de Sanidad.
nerales establecidas por la Direc-i Art. 11. La asistencia médica 

^ción General de Sanidad. I será prestada desde el dia en que se
- CAPITULO II I oollfique-la enfermedad al órgano

Seguro.
) c) Estar incapacitado pera el tra

bajo.
d) No haber provocedo ni man

tener intencionadamente la enfer
medad.

Art. 18. La indemnización de en
fermedad será eí ^ por 100 de la

del Seguro, sean o no aseguradas, 
que laclen a sus hijos, tendrán dere
cho a un subsidio de lactancia, cuya 
cuantía y duración serán fijadas en 
el Reglamento.

¡ Art 23. Cuando fallezca un ase
gurado sin dejar derecho a una In
demnización para gastos funerarios 
en virtud de otros seguros o de un 
contrato de trabajo, el Seguro con
cederá una indemnizsción cuya 
cuantía s rá de veinte veces la re 
tribución de un día, con arreglo a la 
cual hubiera cotizado por última vez.

Art. 24. Las indemnizaciones del 
Seguro obligatorio de enfermedad 
no pueden ser objeto de retención, 
cesión, embargo ni impuesto de nin
guna clase.

Art. 25. El derecho a percibir in
demnizaciones prescribe al año, a 
partir de la fecha en que se entien
dan devengadas, Este plazo se inte
rrumpirá por reclamación del intere
sado ante el oiganismo competente.

CAPITULO IV

Institución aseguradora

Art. 26. £1 seguro obligatorio de 
enfermedad queda a cargo del Ins
tituto Nicjonal de Previsión, como 
entidad aseguradora única.

CAPITULO V
Organización del Servicio 

Sanitario

Art. 27. La prestación de los ser
vicios médicos del seguro se relizará

í
retribución con arreglo a la cual co- ■ 
tizase últimaiFSote el beneficiario^

a través de la Obra <18 de julio>, 
e^epto cuando en virtud de con
cierto directo con el Instituto Nacio
nal de Previsión corra , a cargo de 
instituciones dependienlea deTESía^ 
do, provincia o municipio, o, en su 
caso, instituciones públicas o priva
das. En este ú timo supuesto deberá

« I correspondiente del Seguro, mien-
' >1 ‘rae «ea precis», y con una duración

Alt. 3.* La presente ley se apli- | máxima de veiatiséis semanas por racJJn mínima sea de siete días y a 
cará con carácter obligatorio a to- I «lio. Este plazo pod á ser ampliado | njitir del quinto dia de la enferme- 
dos los productores económicamen -1 cuando las clrcunstanclss del enfer- | dad, hasta veintiséis semanas como 
te débiles, sin otras excepciones que I mo lo aconsejen y al ministerio da | máximo.
las establecidas en ei artículo 9.® I Trabajo lo acuerde.

En su día, oídos el 1 astituto Na-1 Art. 12. El Seguro proporciona' 
cional de Previsión, la Dirección I rá a sus beneficiarios la asistencia

sin perjuicio de seguir percibiendo |
las demás prestaciones de los segu- I preceder informe favorable- de ¡a 

ros sociales con arreglo a la cuarta ’ obra <18 de julio*.
diiposIdJn transitoria. . Alt. 28. Él Servido Médico del

Esta indemnización solo será abo
sada en Í^s enfermedades cuya du-

Art. 28. El Servido Médico del

r

V’’
V'

í

General de Sanidad y los organis-1 farmacéutica necesaria hasta uncía
mos sindicales pertinentes, podrá I zo máximo de veintiséis semanas 
establecerse, mediante decreto del I por año para los asegurador y de 
ministerio de Trabajo, acordado en I trece para sui familiares, mientras 
Consejo de ministros, el régimen de I se presta la asistencia méílca y sin 
afiliación voluntaria de este Seguro. I otras restricciones que /as de no 

Art 4.® A los efectos de esta ley I servir otros específicos que los in- 
serán considerados productores to-1 cluídos en un petitorio revisable pe
dos aquellos que con su trabajo in- I riódicamente.
tervengan en España en un ciclo I Art. 13. Ei Seguro prestará e^ 
cualquiera de la producción, bien I servicio de hospital aación hasta un 
sea por su cuenta o por cuenta aje- I límite de doce semanas por año para 
na, así como los que trabajm en su I ¡os asegurados y de seis para sus 

domicilio y ¡os colocados en serví-1 familiares beceficiarios de Seguro. 
Jos domésticos. I Estos plazos podrán prorrogarse

Art. 5.® Se entenderán económi-1 cuando las circunstancias lo aconse- 
aente débiles los productores cu- I jen y el Instituto Nacional de Previ- 
renta» de trabajo por todos los I sión ¡o acuerde.

i-

conceptos no excedan de ¡os ¡imites 
eglamentarlos fij «dos.

/ Asimismo el reglamento estable
cerá la manera de computar estas 

rentas, a ¡os efectos de determinar 
¡a obligatoriedad de afiilación en el 
seguro.

Art. 6.® A los efectos de esta ley 
¡os íúbditos hispanoamericanos, ios 
portugueses y loa de Andorra que
dan equiparados a los españole».

Los demás extranjeros que traba
jen en ¿España únicamente tendrán 
derecho a los beneficios del s^guro

Esta prestación sólo será obliga
toria, tanto para el Seguro como

Art 19. La indemnización será 
suprimida cuando deje de cumplirse 
alguna de las condiciones enumera
das en el art. 17 o cuando el asegu
rado se niegue a seguir las prescrip
ciones médicas. Cuando no teniendo 
familia que viva con él a sus expen
sas, sea hospitalizado, percibirá el 
10 por 100 de su jornal.

Art. 20. 81 el asegurado enfermo 
tuviera derecho a prestaciones eco
nómicas durante su enfermedad en 
otro Seguro social o privado, serán 
acamulables sus derechos, sin que el 
total de la indemnización alcanzada 
pueda rebasar el 90 por 100 del sa
lario.

Art 21. Las mujeres aseguradas 
que den a luz tendrán en el Seguro 
de enfermedad los mismos derechos 
y deberes que, los que concede el de 
Maternidad integrado en aquél.

Art. 22. Todas las beneficiarlas

Seguro será organizado por el Ins
tituto Nacional de Previsión, con 
arreglo a un plan nacional de insta
laciones y desenvolvimiento, y a 
normas generales de funcionamiento 
elaboradas p r una comisión de en
lace presidida por el subsecretario 
de Trabajo, que podrá delegar en el 
director general de Previsión, y en 
la que estarán representadas la Di
rección General de Sanidad, la De
legación Nacional de Sindicatos de 
Falange Española Tradiclonalista y 
de las j. O. N. S. y el Instituto Na
cional de Previsión.

Art. 29. El seguro podrá utilizar, 
mediante ios conciertos adecuados 
que establezca la Obra «18 de julio», 
la colaboración de Cajas de Empre
sas, Mutualidades e Iguaiatorios mé-

Su máquina de escribir, de sumar o de calcular parada o con defectos 
en-su funcionamiento, le quedará como nueva reparándola o reconstruyén
dola en nuestros TALLERES. No lo olvide y tome buena nota.

ALONSO Y REIG
Abonos de conservación y limpieza a domicilio. Toda clase de accesorios 

y para todas las marcas. Consúltenos antes de reparar su máquina, 
sea cual fuere su modelo y marca.

Duque de Alba, 6 AVILA

COMPAÑIA
ESPAÑOLA 
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dicos que reunan las condiciones 
mínimas fijadas por las Direcciones 
Generales de Sanidad y previsión 
en sus respectivas competencias, 
sean anteriores al 18 de 1936 y se 
sometan a las normas dictadas para 
el servicio por el Instituto Nacional 
de Previsión y a su inspección por 
éste.

Art. 30. Cada médico del seguro 
tendrá a su cargo la asistencia de 
los beneficiarios que determinada
mente se le asignen, residentes to
dos en una zona prefijada y cuyo 
número no excederá del que regla
mentariamente se fije.

Cuando haya varios médicos que 
presten sus servicios en la misma 
zona, cada asegurado que en ella 
rea i da o a ella vaya a residir tendrá 
derecho a elegir entre aquéllos; pe-

ro una vez elegido sólo podrá va
riar con autorización del Seguro.

Art. 31. La remuneración de ks 
médicos del Seguro estará consti
tuida por una cantidad fija por cada 
familia que le hubiera sido desig
nada.

Art. 32. El Instituto Nacional de 
Previsión concertará con el Consejo 
General de los Colegios Farmacéu
ticos, un convenio, en el que se ga- 
rantice el buen servicio por todas 
las farmacias, con una tsrifa reduci
da, especial para el Seguro. Si no 
se llegara a un acuerdo en el plazo 
de dos meses, a partir del comienzo 
del Seguro, el Instituto N tcionai de 
Previsión podrá establecer farma
cias propias, y el ministerio de Tra
bajo, oyendo a la Dirección Gene
ral de Sanidad y a la entidad ase
guradora, fijará la tarifa obligatoria 
para las localidades tn qus no las 
h*ya.

CAPITULO VI

Recursos económicos

Art. 33. Los recursos para aten
der las cargas del Seguro de enfer
medad estarán coustiuídos por la 
aportación del Estado, ¡as primas 
abonadas por ¡os trabajadores y 
empresarios, las subvenciones, do
nativos y legados y las rentas de los 
bienes propios del Seguro.

Art. 34. El Estado contribuirá al 
régimen obligatorio del Seguro de 
enfermedad:

a) Con las aportaciones actual
mente reconocidas en las prestacio
nes de caiácter demog áfico.

b) Con las exenciones tributa- 
-rias-eoseedidas a los actuales segu
ros sociales y la franquicia postal 
que será aplicada a todos ellos.

c) Mediante la cooperación de 
¡as instituciones de Sanidad Pública 
con ¡a debida separación de las per
sonas asistidas por la Beneficencia y 
por el Seguro.

Art 35. Se autoriza al Consejo 
del instituto nacional de Previsión 
para que, con cargo a los exceden
tes y fondos de los regímenes de 
Subsidios y Seguros sociales, 
cuya gestión tiene atribuida, anticipe 
al régimen obligatorio dei seguro de 
enfermedad las cantidades precisas 
para constituir su capital fundado-, 
nal y financiar ¡os gastos de¡ primer 
establecimiento. Estos anticipos se
rán reintegrados por el seguro da 
enfermedad en la forma que a pro
puesta de . dicha comisión apruebe 
el ministerio de Trabajo.

Art 36. Las primas del seguro 
serán proporcionadas a las rentas de 
trabajo de ios asegurados. Su cuan
tía será fijada por orden ministeriai, 
a propuesta del Iastituto Nacional 
de Previsión.

; Art. 37. Las primas serán satisfe
chas por partes iguales por trabija- 
dores y empresarios. Será responsa
ble de su pago el empresario, que 
las abonará íntegras ais guro, de
biendo descontar a ¡os productores 
la parte que les corresponda al abo
narles sus haberes.

Los productores por cuenta pro
pia abonarán la totalidad de sus 
primas.

Art. 33. El derecho al cobro de 
las primas del seguro prescribe a 
los tres afioi de la fecha en que re-
glamentariamente corresponda 
abono.

CAPITULO Vil

Régimen financiero

su

Art. 39. El régimen financiero

Desea Feliz Año Nuevo

a(SUS expensas
deK Seguro será el de reparto sim-

/ Art. 40 Aparte de sus edificios e 
I ^’^"talaciones y el fondo de circula

ción necesario,para h esr frente a 
lasvnecesidades ordinarias del Segu- . 
ro, er 5*í|^o de enfermedad cons
tituirá dos foifôlfta J*.jre®ççTM|esü- <^ 
nados, el primero, a compensar las*" 
desviaciones normales entre ingre- " 
sos y gasto», y el segundo, a com- 
pensar las mismas desviaciones en 
los casos extraordinario.

Se nutrirán estos fondos de reser
va con la parte de los eventuales 
excedentes que se fijen en el regla
mento, el cinco por ciento de las 
cuotas y los intereses de los propios 
fondos, y su cuantía máxima será la 
mitad del valor medio anual de las 
prestaciones del Seguro en el quin
quenio anterior para el primer fon
do, y el duplo de este valor para el 
segundo. Alcanzados estos valores, 
el cinco por dentó de las cuotas se 
dedicar á ai aumento de instalacio
nes y ai de las prestadones faculta
tivas.

La cuantía máxima de estos fon
dos será revUada cada dneo años.

Alt. 41. Lu intervenciones de 
¡os fondos del Seguro se regularán 
por las mismas normas que las de 
loa demás Seguros sociales, procu- 
*raodo que las Inversiones de los 
fondps de reserva sean en forma fá
cilmente liquidable.

Art. 42. Ei Instituto Nacional de 
Previsión formulará los balances del 
Seguro4ie enfermedad en las mis
mas fechas y con iguales períodos 
que en los demás Seguros sociales, 
y su aprobación y revisión serán 
ejercidas por las mismas normas 
que para éstos.

CAPITULO VIH

Inspección del Seguro

Art. 43. La inspección del Segu
ro obligatorio de ente medad, en 
cuanto se refiere a las obligaciones 
que impone a trabajadores y empre
sarios, Será encomenda a ios mismos 
órganos que tengio atribuida ii de 
ios demás Seguros soeiales.

Art. 44. La inspección de servi
cios sanitarios será triple:

8) La ejercida dentro de las ins
tituciones que presten ios servicios 
sanitarios con los facultativos que 
tengan a su cargo esta inspección.

b) La que el Instituto Nacional 
de Previsión organizará sobre éste 
como sobre todos los demás servi
cios del Seguro.

c) La que compete a los órganos 
oficiales de Sanidad.

A t. 45. La inspección de la ges
tión administrativa del Seguro obli
gatorio de enfermedad corresponde 
a los mismos órganos a ios que la 
legislación general atribuye la ins
pección administrativa de los demás 
Seguros sociales.

CAPITULO IX

Jurisdicción y sanciones

Art. 46. Las cuestiones de carác
ter Contencioso en las que se dis
cutan derechos jeconocidos o que 
se reconozcan a favor de ios benefi
ciarios del Seguro de enfermedad o 
en su caso, de sus derechohabientes* 
serán de la exclusiva competencia 
de la Magistratura del Trabajo.

Art 47. Las reclamaciones de los 
veneficiarlos o de sus derechoha- 
bientes, cuando versen sobre efecti
vidad y aplicación de las prestaclo- 

(Continúa en 4* página)

a sus clientes
y amigos
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L» 'EL EUniO DE ATU REDACCION Y ADMINISTRACION
Plaza del Teniente Arévalo número 7
TELEFONO 24 APARTADO 8

SM

^M^î, ü(t0í prórro¿(?i
V^'dse^ íle jbíígación In^^ 
tien^píe presentarse eO 
tamiento con toda urgeil 
excusa ni pretexto alguno J 
ditar si subsisten las cauM 
cuales fué concedida diet»

5 Olegario Pérez Cabezas
. Saluda a sus clientes y amigos y Ies desea

i UN FELIZ AÑO NUEVO
aesaa

OBSE^jrO
Nuestro buen a 

los acreditados t 
donde se edita e< 
Senén Martin, nc^ ‘ *
con un artístico Ó
año

¡ ^ Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes 
Delegación Provincial de Avila 

SUMINISTROS

Durante los días 2,4 y 5 de Ene- 
; O próximo, se suministrá a cada una

Î

áCUO

^ ^ . dé las personas inscritas en las car- 
« j ca- i tilles de racionamiento de esta C»pi-

’ tal, doacientoB gramoi de TURRON»afio de 1943, ' I®’, doscientos gramos de TURRON» 
Ta prestigiosa Casa f al precio de 3‘45 pesetas ración más

I DE sociedad
De dias

Mañana celebran su día onomás
tico la R. M. Superiora del Colegio 
de la Purísima Concepción (Las 
Nieves), Sor María Jesúi Laírió o; 
la distinguida señora del comandan
te don Domingo Alvarado; los se
ñores don Manuel Sánchez Merino, 
Arlnes, Sánchez García, O arela Sán
chez de ¡a Plaza, del Ojo, Abeiián,

TEXTO DE LA LEY DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD 

(Viene de la 3.* página) . ley, sean absorbidos por la «Obra
nes sanitarias en su aspecto técnico j Sindical 18.de julio».

^Ficii» de B’rcelona, Fábrica Espa
ñola de Colores y Tintas para Artes 
Oráflcas, S. A., como p’’op»gandt de 
sus productos. Agradecemos el ob
sequio.

impuestos, contra corte del cupón | Síachez Prieto, Fernáadez, San Ro

ca as

Invitación.
Mañana, Dios mediante, se cele

brará en la parr< quia de San Juan la 
tradicional función eucaristlca de 
primero de afio. A las doce y media 
saldrá la procesión Sacramental la 
cual ha á estación en el SiJón de Se
siones del Exemo. Ayuotamíentc ; se 
dará la bendición a la ciu lad desde 
al balcón principal y volverá segui
damente a la parroquia, donde se 
reservará el Santísimo.

Se invita a los Hermanos de la 
Minerva así como a todas las Aso
ciaciones Eucarísticas y católicos

número 12 de varios.
Con referencia a la distribución 

de carbón que se está realizando, se 
hace saber que por falta de existen
cia de la clase anunciada, se susti
tuirá por granza.

Asimismo, que el precio del jabón 
anunciado en la nota de ayer, será 
el de 0 80 pesetas ración.

que deseen asistir.
9»

El Homenaje a doña 
Vicenta Manzanedo

En vista de las dificultades para la 
adquisición de la nueva Medalla de 
Pista, se aplaza hasta nuevo aviso el 
acto de la entrega qua se pensaba 
celebrar el día 2.

A partir del primero de enero pró
ximo, el racionamiento de carne de 
esta Capital, quedará establecido 
con arreglo a las siguientes normas:

Primera. Se establecen dos gru
pos de cartillas, uno que compren
derá los números nones y otro los. 
pares.

Segunda. Los suminlstrosseefec- 
tuaráa con arreglo al cuadro siguien- ’ 
te, y a razón de CIEN gramos por 
persona.

Cartillas familiares y colectivas

d

Números nones
Primera semana.—Martes y sába- 
8.
Segunda semana,—Miércoles.
Tercera, semana.—Martes y sába

dos.
Cuarta sémána.^^^Mércolcs.

Aguinaldo
a la DIVISION AZUL

Rectificación
En la lista de donativos para el 

Aguinaldo de la División Azul apa
reció erióneamente el nombre de 
don Eduardo Ruíz Áyúear como do
nante de 5 pesetas, debiendo decir* 
25 pesetas.

Números pares 
Primera semana.—Miércoles. 
Segunda semana.— Martes y 

bados.
Tercera semana.—Miércoles.

tá-

Registro Civil
Día 30 de diciembre.
Nacimiento: Tomás Miguel Jimé

nez Rodríguez (San Esteban, 4.)
Día 31.
Nacimiento: Ricardo Martin del

Pozo (Aj'ites 9.)

Cuarta semana.—Martes y sába- j 
dos.

Tercera. Los dias de sacrificio de i 
ganado serán los lunes, martes y 
viernes de cada semana.

Cuarta. A tenor de lo anterior y 
de acuerdo con el Sindicato de 
Hústeteria, los Hoteles, Fondas, Res 
taurantes. Casas de Comida, etc.» 
servirán comidas a base de carne, 
ios miércoles, viernes y domingos*

Quinta. Por los Organismos a 
los que afecte la presente Orden, 
se dispondrá lo conveniente para su 
más exacto cumplimiento.

El gobernador dvil, Ái^andro 
Alvarez López-Baños.

SE VENDE ua carro de mulas y 
arreos para un coche y collerones. 
Razóc: Ángel Hernández en Mufio- 
galindo.

SE NECESITA ama de cría. Ra
zón Saturnino Muñoz, en Maello 
(AvUa).

ANIVERSARIOS 
DE 

Doña Felicidad Bermejo Galán 
Don Daniel Vallejo Barrio 

Doña Gregoria Galán Pérez
Qua fallecieron el día 2 de enero de 1941, 4 de enero de 1940 

y 4 de enero 1938 respectivamente 
DESPUÉS DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS 

T LA BENDICIÓN DE SU SANTIDAD

5« dtMocBobdo etpoao, hijo • Lijo político reipectírament», don Clan* 
dio ValUjo (Capitán de la Guardia Civil); hijos y nietos do fia María 
de las Candelas, don Josá, don Timoteo, don Daniel y don Claudio; 
hermanos políticos, hijos politicos', sobrinos, primos y demás parientes, 

Suplican una oración en sufragio de las almas de los finados. 
Avila, Si de diciembre de 194t.

Misas; día s de enero de 1943, a las ocho y media, nueve y nueve y 
medie; di* 4, a las nueva y nueve y media. Parroquia, San Juan Bautiss 
ta (altar de San José).

Loe Exemos. y Rvdmos. aefiores Arzobispo y Primado de Espafia, 
Arzobiepo de Valencia y Obispo de Avila, se han dignada conceder in* 
du'deudas en la forma acostumbrada.

facultativo, serán resueltas por los 
organismos gestores del Seguro a 
quienes corresponda, y en alzada 
por la Dirección General de Previ- 
iióD, previo informe de la autoridad 
sanitaria competente, o, en su caso, 
de los Colegios profesionales corres
pondientes.

Art. 48. Se incurrirá en sancióa 
por los actos u omisiones que im
pliquen fraude o vulneren los dere
chos de los beneficiarlos con Incum
plimiento^ del régimen del Seguro 
obligatorio de enfermedad e impi
dan, perturben o difieran el servicio 
de las inspecciones.

El reglamento determinará los ca
sos, la calidad ;y la cuantía de las 
sanciones correspondientes.

Art. 49 Las sanciones disciplina
rlas o administrativas exigibles re
glamentariamente no eximirán de 
otras responsabilidades de orden le
gal en que se incurriese.

Disposición adicional
El ministerio de Trabajo dictará

mán, Estevez, Canales, Maiz, Gó
mez Encinar, Ortega, Bezares, Bar
tolomé, Mufloz, Colico, Jiménez 
Cuenca y Gómez Maroto.

Naoraiógica
En La Arb oleda (Bilbao) ha pa

sado a la eternidad cristianamente 
el reputado médico de aquella loca
lidad don Emilio Gañido, persona 
muy conocida en esta ciudad, dón
de contaba con merecidos aprecios.

Muy sentida ha sido su muerte en 
aquel pueblo, donde ejercía con , . ,
gran prestigio y celo su profesión, ®’ disposiciones complementarias 
prodigando atencionas y cuidadosa t ^“® *® precisen para la ejecución de 
cuantos demandaron loi auxilios dé > *y*
su cieocia, extendiendo además su 4 Disposiciones transitorias

Las viseantes que hayan de ser 
provistas posteriormente lo serán 
con arreglo ai fallo de un Tribunal 
de composición igual a la referida 
en este artículo.

Segunda. Hasta que se implante 
el Seguro obligatorio de enfermedad 
seguirá funcionando el de Materni
dad con las miímas normas que ac
tualmente.

Tercera. El Instituto Nacional de 
Previsión elevará al ministerio de 
Trabajo, para su aprobación, ea el 
plazo de seis meses, el proyecto del 
reglamento del Seguro obligatorio 
de enfermedad elaborado por una 
Comisión, en la que estará represen
tada la Dirección General de Sani
dad.

Cuarta. Mientras no se establez-

ca el seguro de pare, los trabajado
res enfermos continuarán percibien
do las prestaciones de los demás 
Seguros sociales por el mismo tiem
po que las prestaciones económicas 
del Seguro de enfermedad, y con 
cargo a los fondos de los respectivos 
Seguros.

Quinta. La implantación del Se
guro de enfermedad se llevará a 
efecto en tres etapas. La asistencia 
domiciliaria se prestará en el piszo 
máximo de seis meses, a partir de la 
publicación del reglamento de esta 
ley; la de Especialidades y el Servi
cio de Sanatorios, dentro del térmi
no de dos años, a contar de la pu
blicación de dicho reglamento.

Sexta. El ministerio de Trabajo, 
a propue8ta4eUaaÜtuh2jQ4cto 
Previsión, podrá disponer que la 
obligación de afiliar , establecida en 
el artículo 7.* comience en fechas 
distintas, segúá se trate de trabaja
dores fijos, de eventuales, a domici
lio y de los servidores domésticos.

^ti lo dispongo por la presente 
ley, dada en Madrid, à 14 de diciem
bre de 1942.—Francisco Franco».

(ifé NOVÍlir Ï Cervemh ORO OH 80
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Noche Vieja
1943

Año Nuevo

bondad a múltiplea cxigeeclas bené-1 p,,^^, ^a deilgoaclón de mé- 
llcat, rellglolaa y patrióticas, dhoa del Seguro será hecha al im- 

A sus afligidos esposa è hlloa y piaK»„e éste, mediante concurso, ] 
demás familia, especialmenie a sus en ekmil serán méritos preferentes 
sobrinos, el comandante profesor de hos servidos prestados con nómbra
la Academia de Icfendencit don | miento loterior al 18 de julio de 
Argel Guerras, y hermano den An- í 1936 en. entidades privadas que 
tonio, expresamos el tesHmodo de practiquen^! Seguro de enfermedad 
nuestra condolencia y elevamos a y en poblaciones rurales los presta- 
Dios plegarias por el alma del finado ¿os por los Mdicos de Asistencia 
®®®®^* I pública. Dicho incurso será fallado

Aniversaria | p^j un Tribunal integrado por un 
representante de ^da uno délos si
guientes organismo^' Dirección Ge
neral de Sanidad, D^gacióo de Sa
nidad de F. E, T. y dejas J.O.N.S., 
Instituto Nacional de Piívisíón, Fa
cultad de Medicina y Consejo Ge* 
ñera: de los Colegios Méíivjs, y por 
los representantes de la Ob^<i8 de 
Julio»). Este Tribunal podrá^xjgir 
U práctica dt ejercicios da ó^si- 
ción. '

Por una sola vez se concedén 
preferencia en los concursos a lo» 
médicos de entidades aseguradoras 
que, habiendo hecho un concierto 
con arreglo al artículo 29 de esta

El dueño de estos establecimientos tendrá el gusto de obsequiar a su nu
merosa clientela con las tradicionales uvas, aprovechando la ocasión 

para desearla felices Pascuas y próspero AÑO NUEVO

CÀSÀ QUERRAS
Plaza Santa Teresa nútn. 14

Desea a sus clientes y amigos 
:-: feliz entrada y salida de :-:

Con motivo da cumplirse el pri- i 
mer aniversario del fallecimiento del , 
industrial que fué de esta pkií don ; 
Martín del Monte Martin, el funeral 
que se celebre el próximo sábado, 
día 2, a las diez de la mañana, en la 
parroquia de Saníisgo, leiá aplicado 
por el eterno descanso del alma da 
dicho señor.

En toda España 
domina intensa 
ola de frío y nieve

(Viene de 1.* página) 

máquinas limpiadoras, que quitan la 
nieve que se acumula en los rieles.

OVIEDO.—Ha comenzado a ne
var en la provincia. Se han registra
do fuertes nevadas en los puertos de 
Pajares, £1 Pardo, Somiedo y Leita- 
riegos, sin que hsata ahora hayan si 
do interrumpidas las comunicacio
nes.

CORDOBA.—El frío se ha acen
tuado en las últimas veinticuatro ho
ras. Sopla un fuerte viento helado y 
el termómetro ha descendido hasta 
cero grados. Durante la madrugada 
ha llovido ligeramente.

MORA De^TOLEDO.—Después 
de vanos oías de filos intensos, de 
cuatro y cinco grados bajo cero hoy 
ha nevado copiosamente en toda es 
ta reglón. Persisten las bajas tempe
raturas, que mantienen la nieve he
lada. Este temporal paraliza las fae
nas del campo, especialmente la re- 

' ooglda de aceituna.

j BARCELONA.-Anochecido han 
I comenzado a caer copos de nieve, 

aunque muy finos, que no han llega 
do a cuajar. La temperatura ha des
cendido notablemente. El termóme 
tró marca tres grados bajo cero.

SEVILLA.—El Observatorio Me
teorológico de la Uûiveriîdad ha re
gistrado como día más frío del sño 
1942 el dti 19 ie diciembre, que acu
ló una mínima de un grado y cinco 
décimas. Ayer, 30, la mínima ha sido 
cuatro grados y seis décimas. El día 
más Cdlurcso en Sevilla fué el 14 de

julio, con 51 grados y seis décimas 
al sol. Gomó dato curioso se con* 

8 signa que en los primeros días de 
septiembre se mantuvo la tempera
tura entre 43 y 45 grados. En el 
Qtofio hubo una absoluta regulari
dad, sobre la base de 10 a 19 gra
dos. Ha superado en benignidad 
este otofio a los anieriores inmedia
tos. En agosto hubq temperaturas 
caniculares, como el día 33, con 50 
grados al sol y 40,3 a la sombra. El 
intensísimo ido de estos días obede 
ce a ios vientos Norte y Noroeste^ 
que soplan sostenidamente. Por 
cierto queen la madrugada de hoy 
se registró un chubascotromba, fe
nómeno que no es corriente cuando 
dominan tales vientos. El Observato* 
rio lo registró oficialmente, como 
cosa excepcional, con la coletilla de 
que hubo precipitaciones de dos 
litros por metro cuadrado.

ALONSO y REIO
Saludan a su distinguida y numerosa clientela y Ies desean 

muchas prosperidades en el AÑO NUEVO.

Los nuevos Obispos de Barcelona, 
Jaén, Salamanca, Urgel y Ciudad Real 
Han sido designados por el Santo Padre

a propuesta
Biografías

D?(n Gregorio Modrego—deiig- 
nade^íra la diócesis de Barcelona - 
nació-'^B Bute (Zaragoza) en 1890. 
Es doé^r en Teología y Sagrada 
Escrituré, Lectoral de Tarazona y 
profeior 4 su Seminario. En 1930 
obispo tKi^ de Ezani fué nombra
do auxl iar úr Toledo. A la muerte 
del Primadí^, Cardenal Gomá fué 
nombrado adá|^Qlstrador apostólico 
del arzobispado^e Toledo, delega
do pontificio casasse y administra
dor apostólico de ’Cuenca. Ha pu
blicado 98 pastorale^ En obras de 
régimen destaca su e^í^rms labor en 
favor del seminatio todano y la 
consecución de la magñlaca biblio- 
toca de San Ildefonso de más de 
60.000 volúmenes. Durante, nuestra 
guerra de liberación orgWizó el 
Cuerpo de Capellanes CaWecses 
que por medio de 1.500 sscetçqtes, 
atendió cumplidamente a nu^jíro 
ejército. Muchas veces se le vié en 
los frentes de batalla.

del Caudillo
en Castañar (Sdamanca). Estudió en 
Comitiat. Doctor en las tres faculta
des ackclás icas. Lectoral en Gra
nada.
Ultimamente vicario general en jaén 
eu la que ha desarrollado gran labor 
de apostolado. Ha publicado nume
rosos libros y pros anclado muchas 
conferencias incluso en Gibraltar.

Don Francisco Barbado, designa
do para Salamanca, nació en la dió
cesis de Oviedo en 1893. Es domi
nico. Obispo de Coria, ha consagra
do todos sus afanes apostólicos al 
desarrollo de la Acción Católica dis
tinguiéndose por tu oratoria elegan
te y profunda.

Don Rafael García y García de 
Castro, designado para jaén, nació
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Francisco

Despida al afta riejo 
j aa'n 1« al nnavo con

Ramírez de la Fuente
SALUDA a sus clientes y amista

des, deseándoles un feliz y próspero 
Afio Nuevo. -

“Coñac Veterano,, mundial

Don Ramón Iglesias Navarri, da- 
signado para la diócesis de Urgel, 
Dhció en Lérida en 1889. Estudió en 
el Colegio Español de Roma. Doctor * 
en las tres facultades eclesiáiticas. 
Capellán castrense asiste a las opera
ciones de ios iños 19 y 20 y es el 
primer sacerdote que celebra la santa 
raiáa en Xaueo. Se le cita, por su 
ejemplar celo, varias veces en los 
partes oficiales. Perseguido por los 
tojos y después de andar fugitivos 
por los montes durante tres meses 
ps^ a Francis, regresando a la zona 
nacional, donde creado el vicariato 
castn^Dse, fué nombrado secretario 
del nfiimo donde ha desplegado una 
inmensa labor apostólica.

Don Bmeterio Echeverria, desig
nado parí el priorato de las Ordenes 
Militares de. Ciudad Real, nació en 
Arlegui en 1880. Es licenciado en 
Teología. Quince mese« de párroco, 
pasó después a ejercer el profesora
do en el seminarlo de Pamplona. Ha 
desempeñado los' cargos de canci
ller-secretario y vicario général de 
Navarra. Casi toda ru vida Ta ha pa 
sado en el Semlriario pamplor és.
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